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Delegación provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 103 
Dando cumplimiento a ó rdenes 

recibidas de la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 

| se hace públ ico para general cono
cimiento de los señores industriales 
que vengan ded icándose a la elabo
ración y comercio de caramelos, ha 
quedado suprimido el cupo que a 
tal fin se Ies venia suministrando de 
azúcar, ante la escasez observada de 
dicho producto, empezando a regir 
dicha medida desde primeros de 
Diciembre p róx imo . 

Igualmente se pone en conocimien
to de los señores que sin estar com
prendidos en el apartado dicho ven
gan disfrutando cupo de azúcar or 
dinario mensualmente, que será éste 
restringido en lo posible por haber 
sido rebajado igualmente el cupo 
que dicha superioridad destinaba a 
tal fin. 

León, 27 de Noviembre de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la 

DelBiacíán de tadustria de León 
Visto el expediente promovido por 

D. Francisco Garay F e r n á n d e z , en 

solicitud de autor izac ión para insta
lar una industria de fabr icación de 
compuestos. 

Resultando: Que en su t r ami t ac ión 
se han cumplido los requisitos re
glamentarios; que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo I 
apartado a) de la clasificación esta
blecida por la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939. 

Considerando: Que la Rama del 
Alcohol, de la Comisión Reguladora 
de Industrias Q u í m i c a s , Organismo 
encargado del suministro y distr ibu
ción de materias primas, a esta i n 
dustria, manifiesta en su preceptivo 
informe, que en las circunstancias 
actuales, no puede proporcionarlas 
al solicitante, dada la escasez que 
de las mismas existe, y que el sumi
nistro que se hiciera al peticionario 
sería en perjuicio de las industrias 
establecidas, al quedar disminuido 
el cupo a ellas asignado. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto; 

Denegar circunstancialmente I a 
industria de fabr icación de com
puestos solicitada por D, Francisco 
Garay. 

Contra esta resolución cabe al i n 
teresado el recurso de alzada, ante 
el l imo . Sr. Director General de I n 
dustria, debiendo interponerse en el 
plazo de quince días, siguientes a la 
pub l icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León, 19 de Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t in 
Santos. 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi

das e instrumentos de pesar, corres
pondiente al a ñ o actual, empeza rá 
en los Ayuntamientos del partido de 
León en los días y horas que a con
t inuac ión se expresan: 

Mansilla de las Muías, día 2 de 
Diciembre, a las diez. 

Armunia , día 3 de id., a las idem. 
Chozas de Abajo, día 4 de id. , a 

las idem. 
Santovenia, día 4 de id. , a las ca

torce, 
Villasabariego, día 5 de id . , a las 

diez. 
Mansilla Mayor, día 5 de id. , a las 

catorce. 
Gradefes, día 6 de id. , a las diez. 

Vegas del Condado, día 7 de id . , a 
las idem, 

Vil la tur iel , día 9 de id . , a las idem. 
Valdefresno, día 9 de id . , a las ca

torce. 
Cuadros, día 10 de id. , a las diez. 

» Sariegos, día 10 de id., a las ca
torce. 

Villadangos, día 11 de id. , a las 
diez. 

Valverde de la Virgen, día 12 de 
ídem, a las í d e m . 

Garrafe del Torio, d ía 13 de idem, 
a las idem. 

Vi l laqui lambre , td ía 14 de id . , a las 
idem. 

Onzonilia, día 16 de id. , a las id . 
Vega de Infanzones, día 16 de id . , 

a las catorce. 
Cirnanes del Tejar, dia 17 de id . , a 

las diez. , 
Rioseco de Tapia, día 17 de i d . , a 

las catorce. 
Carrocera, día 18 de id , , a las diez. 
San Andrés del Rabanedo, día 19 

de id . , a las idem. 
Lo que se hace púb l i co para .co

nocimiento de los señores Alcaldes 
y que éstos a su vez lo hagan saber 
a los interesados. 

León, 27 de. Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 

MMias 
le la pronnda de león 

ANUNCIO OFICIAL 
E l Excmo. Ayuntamiento de León 

proyecta desviar el Reguero que ac
tualmente sigue la calle de Federico ' 
Echeva r r í a y llevarlo por la margen 
derecha del K m . 327 de la carretera 
de Adanero a Gijón, en una longitud 
de unos 350 metros. 

Lo que se hace púb l i co para los 
que se crean perjudicados con las 
referidas obras puedan presentar sus 
reclamaciones dentro del plazo de 
quince días hábi les contados a par- . 
tir de la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, en el Ayun
tamiento de León, ún ico t é rmino en 
que radican las obras o en esta Jefa
tura, en la que estará de manifiesto 
al púb l i co el referido proyecto, en 
los días y horas hábi les de oficina. 

León, 26 de Noviembre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

E J E R C I C I O D E ,19 40 INTERVENCIÓN DE FONDOS 

Balance de la^ operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d ía 30 de Septiembre de 1940. 

I N G R E S O S 

l.c 
2 / 
3.1 
4 / 

6!̂  
7.( 
8/ 
9.' 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

Rentas . . . . . . . , . . . . . . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas * . 
Eventuales, extraordinari os e indemnizaciones 
Contribuciones especíales ' . 
Derechos y tasas. . . . . . . , . . 
Arbitrios provinciales . . • . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales . 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial . 
Recursos especiales. 
Multas . 
Mancomunidades interprovinciales. . . ... 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas . . . . . . . , - . . . 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
,18 
19 

Obligaciones generales 
Representación provincial. . . v . . . 
Vigi lancia y seguridad. 
Bienes provinciales . 
Gastos de recaudación. . . . . . . . 
Personal y material . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . 
Beneíjcencia . . -. ' . . . . . ; . . 
Asistencia social. . , . . . . . . . 
Instrucción p ú b l i c a . . • . • , • • •' • 
Obras públicas y edificios provinciales. ' . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades ínterprovinciales . 
Devoluciones. 
Imprevistos . . . . . . . . . . 
Resultas . . . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesttas Ct i 

60.661 

170.326 

12.200 

3.500 
160.000 
867.262 

1.005.159 
251.617 
60.000 

15.000 

301.568 

2 509.096 

5.416.391 

170.375 
19,000 

68.393 
569.356 

1.753.461 
53.736 
46 400 

846.903 

25.000 

17.440 
15.000 

1.563.944 

5.149.010 

O P E R A C I O E S 

rsallzadas 

Pesetas Cts 

29.312 

129.556 

94 959 

902 

130.219 
367.717 
167.744 

> 

6.560 

-20 596 

1.159.821 

2 107.390 

104.164 
, 7.288 

6.486 
295.381 

641.139 30 
19.064 56 
2.312 50 

51,369 47 

7.500 

5.935 
394.654 

1.535.296 12 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

82.759 

82.759 

17 

17 

E N M E N O S | 

Pesetas Gt»J 

31.349 

40 770 

2.597 
160.000 
737 043 
637.442 
83.872 
60.000 

8.439 

280.971 

1.349.274 

2.107.390 

66.211 
11.711 

21 

16 
» 
» 

50 

42 
27 
40 

» 

39 

55 

81 

61.906 82 
273.974 70 

1.112.321 
34.671 
44 087 

795.534 

17.500 

17.440 
9.604 

1.169.290 

3.613.714 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

2.107.390 
1.535 296 

572.094 

E n León, a 30 de Septiembre de 1940.—El Interventor, Cástor Gómez,. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 10 DE OCTUBRE DE 1940. 

Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Enrique [glesios. 
El Secretario: José Peláe; 
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Ayuntamiento de 
León 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el su
plemento de crédi to de ciertas con
signaciones del presupuesto ordina
rio en vigor, con cargo al sobrante 
liquidado en el presupuesto del ejer
cicio anterior, destinado a suple-
mentar atenciones cuya dotac ión en 
aquél se figuró insuficiente, confor
me autoriza el a r t ícu lo 11 del Regla
mento de Hacienda Municipal , a te
nor de lo dispuesto en el articulo 12 
del migmo, se anuncia su exposi
ción al públ ico , por espacio de qu in 
ce días hábi les , durante los cuales, 
por los vecinos del t é rmino mun ic i 
pal p o d r á n ser formuladas las re
clamaciones que estimen pertinen
tes contra el mismo. 

León, 26 de Noviembre de 1940.— 
El Alcalde, Fernando G. Regueral. 

Formada por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
la Matricula de Industrial para el 
p róx imo ejercicio de 1941, estará de 
mani í ies tó al públ ico , en la Secreta
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a fin de que pueda 
ser examinada y formularse recla
maciones. 

Gastrillo de los Polvazares 
Vegarienza 
Villacé 
Campo de la Lomba 
Santa María del Monte de Cea 
Gusendos de los Oteros 
Urdía les del P á r a m o 
Mansilla de las Muías 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n de vehículos au tomóvi les 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
estará de manifiesto al púb l ico , en 
la respectiva Secretar ía munic ipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de quince días. 

Boca de Huérgano 
Mansilla de las Muías 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Acordado por este Ayuntamiento 
instruir expediente de hab i l i t ac ión 
de crédi to , para atender al pago de 
la apor tac ión para la cons t rucc ión 
del Hogar Nacional-Sindicalista y 
otros, de acuerdo con los a r t í cu
los 11 y 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal vigente, queda ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones. 

Acordado por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria del d ía 29 



de Octubre ú l l imo, la reducc ión del 
tipo de interés del p rés tamo que tie
ne concertado con el Banco de Cré
dito Local de España , queda expues-
to al públ ico en la Secretaría muni 
cipal, por t é rmino de quince días 
hábi les , a ñ n de oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 22 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Acordado por el Ayuntamiento, y 
para atender varios pagos que no 
tienen consignación en el presupues
to ordinario del corriente ejercicio, 
se habil i tan los crédi tos necesarios 
dentro del mismo, cuyo expediente 
estará de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quince días, para oír reclama-
ciónes. 

Urdía les del P á r a m o , a 25 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, Val-
duvino Francisco, 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
para el a ñ o 1941, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Valdesamario, 18 de Noviembre 
de 1940.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas mu
nicipales , formadas y aprobadas 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
sobre la percepción del 20 por 100 
de la cuota del Tesoro de la contri
buc ión industrial y urbana; del re
cargo municipal de industrial y del 
repartimiento general de utilidades. 

Campo de la Lomba, 21 de No
viembre de 1940.—El Alcalde, Adol
fo Bel t rán. 

liiiiriiái ii m m 
luzgade insírucíor p r o m i a l di 

DGQsabiíldaiíes mitm 
res-

D E L E O N 

4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 
. Antonio San t amar í a Cancio, 

cánico , soltero, natural de Lee A \ V 
ciño del mismo, calle del medh \J 
mero 1. 

Primero: Que deben prestar ^ 
c larac ión cuantas personas pued 
indicar ía existencia de bienes pe '*&¿$í0 
tenecientes al referido expedientado 
Pudiendo prestarse tales declaracio
nes ante el propio Juez que instruye 
el expediente o ante el Juzgado de 
Primera instancia o municipal del 
domici l io del declarante, los cuales 
remi t i r án a este Juzgado las decla
raciones en el mismo día que las re
ciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento, a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 
^ León, 23 de Noviembre de 1940.— 

El Juez, Justo Mart ín. 

Y para que sirva de notificación a 
la!» i (mandadas D.a María y D.a Au-
<^^mlvarez y Alvarez, se expide el 

%. J -̂.'̂ .e en P á r a m o del Sil a nueve 
embre de m i l novecientos 
i\—Nemesio Alonso.—El Se-

A N U N C I O 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
aco rdó la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
cionaran, cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 

Juzgado municipal de P á r a m o del Sil 
Don Nemesio Alonso García, Juez 

municipal de P á r a m o del Sil. 
Hago saber:, Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á méri to se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Seniencia .—En la v i l la de Pára 
mo del Sil a veinticuatro de Sep
tiembre de m i l novecientos cuaren
ta. El Sr. D. Nemesio Alonso García, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto los presentes autos de 
ju ic io verbal c iv i l , de una parte y 
como demandante, D. José Alvarez 
Alfonso, por sí y como apoderado de 
los herederos de D. José Antonio 
F e r n á n d e z y de la otra y como de
mandados ert rebeldía , D.a María v 
D.a Aurelia Alvarez y Alvarp 
vecinos de Vi l lamar t ín , sob 
de ciento cincuenta y ocbm 
«on ochenta \ cinco céntimo* 

Fallo: Que debo condenar / ' 
deno a los demandados D.a M 
D.a Aurelia Alvarez y Alvarez, 
tan pronto como esta sentencÍL 
firme, paguen a D. José Alvares A l 
fonso, en el carác ter de apoderado 
de los herederos D. José Antonio 
Fe rnández , la suma de ciento cin
cuenta y ocho pesetas con ochenta 
y cinco cén t imos y las costas causa
das y a causarse. 

Así, por e.sta m i sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados se 
d e s p a c h a r á n los oportunos edictos 
para su publ icac ión en el BOLETI> 
OFICIAL de la provincia, para qu. 
les sirva de notificación, si el acto: 
no solicita otro medio dentro de la 
veinticuatro hojas de serle a él no 
tificada, lo pronuncio, mando y íi: 
mo.—Nemesio Alonso.-Rubricado 

H.: (ilegible.) 
Núní . 472.-20,40 ptas. 

¡¿? ° 
o o 

A J O U Nemesio Alonso García, Juéz 
Jaez municipal de la vil la de Pá
ramo del Sil y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l de que se h a r á mención, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia .—En la vil la de Pára- ' 
mo del Sil a diez y seis de Septiem
bre de m i l novecientos cuarenta. El 
Sr. D. Nemesio Alonso García, Juez 
municipal de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal c iv i l promovidos por D. José 
Alvarez Alfonso,' cuyas d e m á s cir-
cunstas personales ya constan en las 
crecedentes diligencias contra doña 
María Rosa Martínez, vecina de Cha
no, hoy declarada rebelde, en recla
mac ión de trescientas cincuenta y 
siete pesetas con cincuenta cént imos 
costas y gastos, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la demandada D.a María Rosa 
Martínez, vecina de Chano, a que 
tan pronto como esta sentencia sea 
firme, pague a D. José Alvarez A l 
fonso, en el carác ter que ostenta de 
•apoderado de los herederos de don 
José Antonio F e r n á n d e z , la cantidad 
de trescientas cincuenta y siete pese
tas con cincuenta cént imos y las cos
tas causadas y a causarse. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo.-Nemesio A l o n s o . -
Rubr icado.» 

Y para que sirva de notif icación a 
la demandada D.a María Rosa Mar-

se expide el presente en Pára-
• el Sil a nueve de Noviembre de 
ovecientos cuarenta.—Nemesio, 
o.—El Secretario, P. H.: (ilegi-

Núm. 473.-17,60 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 16 del actual, desapareció 
entre Valdelafuente y el Port i l lo, una 
novilla de dos a tres años , pelo ne
gro, baja de rabadilla. Su dueño Eme-
terio Marcos, en Villanueva de las. 
Manzanas. 

N ú m . 475.-4,50 ptas. 

••i 4 ÎAIIMVÜSH 

LEON 

ia de la Diputac ión 
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